
 

El anterior auto se notifica por estado No. 49 de 

fecha: 01 de abril de 2024 

 

DORIS ASTRITH MONTAÑA TRISTANCHO 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

 
         Rad. J02 Cesación Efectos Civiles Matrimonio C. No. 2575431100022023-00354-00 
         Rad. J01 Cesación Efectos Civiles Matrimonio C. No. 2575431100012023-00484-00  

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial obrante en el documento No. 018 del expediente 

electrónico, el despacho, DISPONE: 

 

1. Teniendo en cuenta el escrito de contestación de la demanda obrante en el documento 016 

allegado por el demandado, el señor FELICIANO GARCÍA VILLARRAGA a través de 

apoderado judicial, la cual se agrega al expediente con sus anexos, y se le tiene por 

NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 301 del C.G.P., ahora bien, siendo que allegó contestación de la demanda, 

téngase por contestada la misma y dado que allí propuso excepción de mérito córrase 

traslado de la misma en los términos ordenados en el artículo 370 ibídem. 

 

2. RECONÓZCASE personería para actuar en representación del demandado al abogado 

MISAEL HUMBERTO HERNÁNDEZ CAMPOS con cedula 19.233.529 de Bogotá y 

T.P. No. 26.133 del C. S. de la J., con los efectos y para los fines del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

MYRIAM CELIS PÉREZ 
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Myriam  Celis Perez



Juez
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Familia 002

Soacha - Cundinamarca
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No suele recibir correos electrónicos de mhhc242.mhhc@gmail.com. Por qué esto es importante

Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico de NATALI MARTINEZ GONZALEZ contra
FELICIANO GARCIA VILLARRAGA Rad. 2023-0484.

Contestación demanda.
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